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2.1

Plano:

Concentración Parcelaria de Castilla y León

DILIGENCIA: para hacer constar que el presente plano corresponde a las 
Bases Provisionales de Concentración Parcelaria de la Demarcación nº  2 de la 

en su reunión celebrada el       de                      de 200   ha acordado someter a encuesta

 en la forma preceptiva a tenor del art. 26 de la Ley 14/1990 de 28 de noviembre de 

VºBº EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN LOCAL

Fdo.:

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN LOCAL

Fdo.:

Zona Regable del Páramo Bajo ( León - Zamora ) que esta Comisión Local, 

D___________________________

Secretario       del            Ayuntamiento        de
________________________________________

CERTIFICO:   Que   el   presente   Documento
ha    estado    expuesto    al   público    desde
el   día_______de___________________de 200       
al   día_______de___________________de 200       

____________a_____de________de 200 

V.º   B.º                                                                           

El Alcalde                                                     

Consejería de Agricultura y Ganadería
Dirección General de Desarrollo Rural
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POBLADURA DE PELAYO GARCIA

ZUARES DEL PÁRAMO

VILLACALBIEL

SANTA CRISTINA DEL PÁRAMO
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TORAL DE LOS GUZMANES

SAN MILLÁN DE LOS CABALLEROS
ZAMBRONCINOS DEL PÁRAMO
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